
BAJA CALIFORNIA SUR 

Comisión Estatal del Agua 
Gobierno de Baja California Sur 

Convenio Modificatorio en plazo número AD0-000000003-010-2024 /01 

Convenio modificatorio al contrato número AD0-000000003-010-2024, que celebran por una parte el 

gobierno del Estado de Baja California Sur, a través de la Comisión Estatal del Agua de Baja California Sur, 

a quien en lo sucesivo se le denominará "La Dependencia o Entidad" representada por la lng. Lesvia Tatiana 

Davis Monzón, en su carácter de Directora General, y por la otra el lng. Erick Alejandro Manríquez Peña, a 

quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios", de acuerdo con los antecedentes, 

declaraciones, y cláusulas siguientes: 

Antecedentes 

l. Con fecha 30 de mayo de 2024, la Comisión Estatal del Agua de Baja California Sur, en este acto

denominada "La Dependencia o Entidad", y lng. Erick Alejandro Manríquez Peña, "El Prestador de

Servicios", celebraron el contrato de servicios relacionados con la obra pública número AD0-000000003-

010-2024, en el cual "El Prestador de Servicios" se obligó a realizar, de acuerdo con las cláusulas del

mencionado contrato la acción denominada "Proyecto ejecutivo de drenaje pluvial urbano en la parte

externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz, municipio de La Paz, Baja California Sur."

11. Que el monto pactado en el citado contrato para la ejecución de los trabajos relativos al "Proyecto

ejecutivo para obras de control y aprovechamiento de las aguas superficiales en los arroyos Las

Bramonas y Querétaro" es de $448,920.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos veinte pesos

00/100 M.N.)

111. Que el plazo pactado en el citado contrato para la ejecución de los trabajos relativos al "Proyecto ejecutivo

de drenaje pluvial urbano en la parte externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz,

municipio de La Paz, Baja California Sur" es de 90 días, iniciando el 1 O de junio de 2024 al 09 de septiembre

de 2024.

IV. "El Prestador de Servicios" a través de escrito sin número de fecha 02 de septiembre de 2024, solicitó 

reprogramación para concluir los trabajos a más tardar el día 31 de octubre de 2024.

V. Mediante Dictamen número AD0-000000003-010-2024/01 de fecha 03 de septiembre de 2024, se fundó

y motivó la justificación para celebrar el Convenio Modificatorio en plazo, al autorizarse la solicitud de 

reprogramar la ejecución del "Proyecto ejecutivo de drenaje pluvial urbano en la parte externa de la 

margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz, municipio de La Paz, Baja California Sur", los cuales se 
encuentran descritos en el dictamen de mérito, mismo que forma parte integral del presente convenio.

VI. "La Dependencia o Entidad" a través del oficio número CEA/CT-593/2024 de fecha 05 de septiembre de 2024, 

comunica a "El Contratista" la autorización para reprogramar la acción denominada "Proyecto ejecutivo de 

drenaje pluvial urbano en la parte externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz, municipio de 

La Paz, Baja California Sur." 
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BAJA CALIFORNIA SUR 

Comisión Estatal del Agua 
Gobierno de Baja California Sur 

Convenio Modificatorio en plazo número AD0-000000003-010-2024 /03 

Convenio modificatorio al contrato número AD0-000000003-010-2024, que celebran por una parte 
el gobierno del Estado de Baja California Sur, a través de la Comisión Estatal del Agua de Baja

California Sur, a quien en lo sucesivo se le denominará "La Dependencia o Entidad" representada 
por la lng. Lesvia Tatiana Davis Monzón, en su carácter de Directora General, y por la otra el lng.

ErickAlejandro Manríquez Peña, a quien en lo sucesivo se le denominará "El Prestador de Servicios", 
de acuerdo con los antecedentes, declaraciones, y cláusulas siguientes: 

Antecedentes 

l. Con fecha 30 de mayo de 2024, la Comisión Estatal del Agua de Baja California Sur, en este acto
denominada "La Dependencia o Entidad", y lng. Erick Alejandro Manríquez Peña, "El Prestador de
Servicios", celebraron el contrato de servicios relacionados con la obra pública número AD0-
000000003-010-2024, en el cual "El Prestador de Servicios" se obligó a realizar, de acuerdo con las
cláusulas del mencionado contrato la acción denominada "Proyecto ejecutivo de drenaje pluvial
urbano en la parte externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz, municipio de La
Paz, Baja California Sur."

11. Que el monto pactado en el citado contrato para la ejecución de los trabajos relativos al "Proyecto
ejecutivo para obras de control y aprovechamiento de las aguas superficiales en los arroyos Las
Bramonas y Querétaro" es de $448,920.00 (cuatrocientos cuarenta y ocho mil novecientos veinte
pesos 00/100 M.N.)

111. Que el plazo pactado en el citado contrato para la ejecución de los trabajos relativos al "Proyecto
ejecutivo de drenaje pluvial urbano en la parte externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo,
en La Paz, municipio de La Paz, Baja California Sur" es de 90 días, iniciando el 1 O de junio de 2024

al 09 de septiembre de 2024.
J 

IV. "El Prestador de Servicios" a través de escrito sin número de fecha 02 de septiembre de 2024, 

solicitó reprogramación para concluir los trabajos a más tardar el día 31 de octubre de 2024.

V. Mediante Dictamen número AD0-000000003-010-2024/01 de fecha 03 de septiembre de 2024, se 
fundó y motivó la justificación para celebrar el Convenio Modificatorio en plazo, al autorizarse la 
solicitud de reprogramar la ejecución del "Proyecto ejecutivo de drenaje pluvial urbano en la parte 
externa de la margen derecha del arroyo El Piojillo, en La Paz, municipio de La Paz, Baja California 
Sur", los cuales se encuentran descritos en el dictamen de mérito, mismo que forma parte integral (\ 
del presente convenio. L •  

\ 
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